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Servicio de Ayudas a la Sostenibilidad Agraria
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AYUDAS ASOCIADAS A 
LA GANADERÍA



2

    LINEAS DE AYUDAS ASOCIADAS A LA GANADERÍA

 

.



3

CONSIDERACIONES GENERALES

• La ayuda debe estar solicitada por el productor.

• El solicitante debe ser titular de explotación ganadera inscrita en REGA, con tipo, clasificación zootécnica y orientación 
productiva adecuada a la ayuda solicitada.

• Los solicitantes deben mantener la titularidad de las explotaciones en los plazos establecidos y en todo caso hasta fin de plazo 
de modificación de solicitud única.

• Se considerarán los cambios de titularidad de explotaciones y los casos de jóvenes y nuevos ganaderos que comienzan su 
actividad.

•  La ayuda adoptará la forma de un pago anual por animal elegible.

• Ningún animal podrá recibir ayudas asociadas por más de una de las ayudas asociadas establecidas, con independencia de que 
pudiera reunir los requisitos  de elegibilidad simultáneamente para más de una de ellas, con excepción de las líneas de ayuda a 
los ganaderos de ovino/caprino con la línea de ayuda para el aprovechamiento de rastrojeras.

 
• El solicitante deberá cumplir los requisitos que determinan la figura de agricultor activo.
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   AYUDA ASOCIADA PARA LOS GANADEROS EXTENSIVOS DE VACUNO DE CARNE

• El titular de la solicitud coincidirá con el titular de una explotación en REGA de ganado vacuno y debe 
mantenerla a fecha fin de plazo de modificación de solicitud única (excepto en cambios de titularidad):

• Tipo de explotación: “producción y reproducción” o “pasto”, 
• Clasificación zootécnica: “reproducción para producción de carne”, “reproducción para producción mixta” o 

“recría de novillas”, y
• Sistema productivo: extensivo o semiextensivo sólo si cuentan con entregas o venta de leche.

• Animales de morfotipo cárnico o cruce con estos, presentes en tres fechas 1 enero, 1 de marzo y 30 de abril.

• Si tienen movimientos intermedios deben ser notificados.

• El animal debe tener más de 8 meses a 1 de enero del año de solicitud.

• Tener partos en los 20 meses previos al 30 de abril del año de solicitud única: entre el 30 de agosto de 
2024 y el 30 de abril de 2026.

• Novillas (hembras entre 8 y 36 meses sin partos a 30 de abril 2026) como máximo 15% de las vacas 
determinadas tras los controles administrativos.

• Apoyo adicional para animales inscritos en libros genealógicos de razas autóctonas.

• Jóvenes y nuevos ganaderos que se incorporan después del 1 de enero de 2026, los animales con derecho 
a cobro serán los que cumplan los requisitos anteriores y presentes en la explotación a 30 de abril.
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AYUDA PARA EL ENGORDE DE TERNEROS EN LA EXPLOTACIÓN DE NACIMIENTO

• El titular de la solicitud coincidirá con el titular de una explotación en REGA de ganado vacuno y debe 
mantenerla a fecha fin de plazo de modificación de solicitud única (excepto en cambios de titularidad): 

• Tipo de  explotación: Producción y reproducción y pasto 
• Clasificación zootécnica: Reproducción para producción de carne, leche o mixta
• Pueden ser animales cebados en cebadero del mismo titular de la explotación de vacas madres de 

los terneros se de las clasificaciones anteriores.
• Cebadero comunitario

• Animales sacrificados o exportados entre 1 de octubre de 2025 y 30 de septiembre de 2026, de edad 
comprendida entre 6 y 24 meses y cumple con el periodo de retención flotante (90 días anteriores al 
sacrificio/exportación) en la explotación del titular de SU.
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    AYUDA ASOCIADA PARA EL ENGORDE SOSTENIBLE DE TERNEROS

• El titular de la solicitud coincidirá con el titular de una explotación en REGA de ganado vacuno y debe 
mantenerla a fecha fin de plazo de modificación de solicitud única (excepto en cambios de titularidad): 

• Tipo de  explotación: Producción y reproducción  
• Clasificación zootécnica: Cebo o cebadero  

• Animales sacrificados o exportados entre 1 de octubre de 2025 y 30 de septiembre de 2026, de edad 
comprendida entre 6 y 24 meses y cumple con el periodo de retención flotante (90 días anteriores al 
sacrificio/exportación) en la explotación del titular de SU.

• Máximo subvencionable por explotación y campaña 1.417 animales. Mínimo 3 APS.

• Se establecen tramos de degresividad para esta ayuda:
• De 1 a 600 se cobra el 100% del importe unitario
• De 601 a 1417 se cobra el 50% del importe unitario



7

    AYUDA ASOCIADA PARA LA PRODUCCIÓN SOSTENIBLE DE LECHE DE VACA

• El titular de la solicitud coincidirá con el titular de una explotación en REGA de ganado vacuno y debe mantenerla 
a fecha fin de plazo de modificación de solicitud única (excepto en cambios de titularidad):

• Tipo de explotación: “producción y reproducción” o “pasto”, 
•  Clasificación zootécnica: “reproducción para producción de leche”, “reproducción para producción mixta” o 

“recría de novillas”, y

• Hembras de aptitud láctea y morfotipo indicadas en el Anexo XIII del RD 1048/2022, o las que determine la 
comunidad autónoma. Aragón vincula morfotipo conjunto mestizo a la clasificación zootécnica reproducción para 
producción de leche, de edad igual o mayor a 24 meses.

• Presentes en tres fechas 1 enero, 1 de marzo y 30 de abril. Si tienen movimientos intermedios deben ser 
notificados.

• Entre el 1 de octubre de 2025 y 30 de septiembre de 2026 deben tener ventas de leche a industria o declaración de 
ventas directa al productor en el año natural 2025, registradas en INFOLAC .

• Máximo 725 animales subvencionables por explotación cada campaña. Con incremento del 15% del importe 
para explotaciones en zonas de montaña.

• Tramos de degresividad: De 1 a 150 se cobrará el 100% y de 151 a 725 se cobrará el 50%.

• Jóvenes y nuevos ganaderos que se incorporan después del 1 de enero de 2026, los animales con derecho a 
cobro serán los que cumplan los requisitos anteriores y presentes en la explotación  a 30 de abril.
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LINEAS AYUDAS ASOCIADAS GANADO OVINO Y CAPRINO
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LINEAS AYUDAS ASOCIADAS GANADO OVINO Y CAPRINO

AYUDA ASOCIADA A LOS GANADEROS EXTENSIVOS Y SEMIEXTENSIVOS DE OVINO Y CAPRINO DE CARNE:

Titular de una explotación de ovino y caprino en REGA tipo Producción y reproducción o pasto con clasificación zootécnica 
reproducción para producción de carne o mixta.

Reproductoras identificadas electrónicamente RIIA a 1 de enero

Mínimo de 30 ovejas o 10 cabras.

Umbral venta de corderos/cabritos 0,6 por hembra elegible entre 1 de junio de 2025 y 30 de mayo de 2026.

Flexibilidad en caso de venta de corderos/cabritos entre 0,3 y 0,6, de manera que se subvencionará las reproductoras necesarias para 
producir esas ventas ajustadas al 0,6. 

• AYUDA ASOCIADA PARA LA PRODUCCIÓN SOSTENIBLE DE LECHE DE OVEJA Y CABRA:

Titular de una explotación de ovino y caprino en REGA tipo Producción y reproducción o pasto con clasificación zootécnica reproducción 
para producción de leche o mixta.

Reproductoras identificadas electrónicamente RIIA a 1 de enero

Mínimo de 30 ovejas o 10 cabra

Umbral 80 litros de leche en ovejas y 200 litros leche de cabra

Entregas de leche registradas en INFOLAC a industria entre el 1 de junio de 2025 y 31 de mayo de 2026 o venta directa año natural  2025.

Flexibilidad en caso de superar el 50% de producción se podrá ajustar a las reproductoras necesarias para producir el umbral de leche 
exigido. 
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AYUDA ASOCIADA PARA LOS GANADEROS EXTENSIVOS Y SEMIEXTENSIVOS DE OVINO Y CAPRINO SIN PASTOS A  SU 
DISPOSICIÓN Y QUE PASTOREAN SUPERFICIES DE RASTROJERAS, BARBECHOS Y RESTOS HORTOFRUTÍCOLAS

• Compatible con las líneas de ayuda para ovino y caprino.

• No haber declarado más de 2 hectáreas subvencionables de pastos permanentes ni suponer más 
del 3% del total de hectáreas subvencionables declaradas.

• Hectáreas tierras cultivo y cultivos permanentes sobre los que realizar el aprovechamiento pueden 
ser propias o no. Si son hectáreas declaradas por otro titular deben contar con un acuerdo o 
disponer de adjudicación o concesión correspondiente.

• N.º máximo animales subvencionables: hectáreas subvencionables sobre las que se realiza el 
pastoreo *carga ganadera máxima de 1,2 UGM por Ha.
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   EXPLOTACIONES GANADERAS

Comprobación de que las explotaciones declaradas existen en SITRAN y pertenecen al solicitante.

SITRAN AUTONÓMICO: Se descargarán las explotaciones del titular ubicadas en Aragón

SITRAN NACIONAL: Se descargarán las explotaciones del titular ubicadas en el resto del territorio nacional.
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EXPLOTACIONES GANADERAS

CENSO:

Se descargará de SITRAN la información en el día de la solicitud. 

Cuando hay censo se pueden ver los datos de la orientación zootécnica, el sistema productivo de la explotación y categoría de animal.
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DATOS AYUDAS ASOCIADAS: CAMBIOS DE TITULARIDAD Y JÓVENES Y NUEVOS GANADEROS

Cambios de titularidad añadir el CIF/NIF del vendedor y la explotación adquirida.

Marca de joven ganadero o ganadero que comienza la actividad, conforme al artículo 3 del RD 1048/2022

Importante añadir el código de explotación de origen de los animales para los que se haya solicitado línea de ayuda asociada ganadera

Los cambios de titularidad en explotaciones ganaderas se refieren a códigos REGA, pudiendo el antiguo titular mantener otras explotaciones. Ya no es necesario que salga 
del sistema.
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AYUDA DESTINADA A LOS GANADEROS EXTENSIVOS Y SEMIENTENSIVOS DE OVINO Y CAPRINO SIN 
PASTOS A SU DISPOSICIÓN Y QUE PASTOREAN SUPERFICIES DE RASTROJERAS, BARBECHOS Y 
RESTOS HORTOFRUTÍCOLAS 

Declaración en datos de ayudas asociadas ganaderas en el apartado datos de superficie pastoreadas de rastrojeras, barbecho y 
restos hortícolas

Declaración como aprovechamiento en recintos
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CEBADEROS COMUNITARIOS

Si el solicitante actúa como un cebadero comunitario es necesario marcar cebadero comunitario

Si el solicitante es socio del cebadero comunitario es necesario indicar el CIF del cebadero comunitario
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Gracias
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